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ACTA NÚMERO 21 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 
25 DE FEBRERO DE 2016 

z 
>- 

11 

En la Ciudad de García, Nuevo León, siendo las 09:00 nueve horas del día jueves 25 veinticinco de 
febrero del año 2016 dos mil dieciséis, presentes en la Casa del Ayuntamiento, recinto oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, el Licenciado César Adrián Valdés Martínez, 
Presidente Municipal, la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, el 
Licenciado Oscar Omar Treviño Moyeda, Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración 
Municipal, así como los siguientes miembros del Ayuntamiento: 

Primer Regidor 
	 Hiram David Martínez Romero. 

Segunda Regidora 
	

Ana Laura Hemández Grimaldo. 
Tercer Regidor 
	

Silvino Monsiváis Zepeda. 
Cuarta Regidora 
	

Rosa Elena Quiroz Pérez. 
Quinto Regidor 
	 Hernán Alejandro Rodríguez Escalera. 

Sexta Regidora 
	

Fabiola Manuela Cruz Ramírez. 
Séptimo Regidor 
	

Hernán Everardo Avila Chapa. 
Octava Regidora 
	

Sandra Luz Ruiz Castillo. 
Noveno Regidor 
	

Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. 
Décima Regidora 
	

Tula Margarita Garza Rivera. 
Décimo Primera Regidora 

	
Rebeca Robles Ramírez. 

Décima Segunda Regidora 
	

Emma De León González. 
Síndica Primero 
	

Aurora Amaro Rodríguez. 
Síndico Segundo 
	

Israel Ibarra Mancilla. 

Con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de García, 
Nuevo León, en los términos que señalan los artículos 15, 16, 17, 35 apartado A fracción III, 35 
apartado B fracción IV, 36 Fracción IV, 37 Fracción III Inciso D), 44 Fracción II, 45, 46, 47, 48, 49, 
y, demás aplicables de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo, así como los artículo 
27,28 fracción II, 31, 33, 34, 35,36, 38,41,50 y demás relativos y aplicables del Reglamento lnteriq'r 
del Republicano Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, de acuerdo con la convocatorfa 
que se les hizo llegar con el siguiente proyecto del orden del día: - 

Lista de Asistencia, Verificación del Quorum y en su caso Instalación yApertura de la Sesión. 

Lectura y Aprobación en su caso del orden del día. 

Lectura y Aprobación en su caso del Acta de la Sesión Anterior. -.4 

Presentación y Aprobación en su Caso del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Municipal de García, Nuevo León. 

Presentación y Aprobación en su Caso del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Municipio de García, Nuevo León. 
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Presentación y Aprobación en su Caso del Reglamento de Comercio del Municipio de 

García, Nuevo León. 

Presentación y Aprobación en su Caso del Reglamento para la Prevención y Combate al 

Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo en el Municipio de García, 

Nuevo León. 

Presentación y Aprobación en su Caso del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Municipio de García, Nuevo León. 

Presentación y Aprobación en su Caso del Reglamento de la Gaceta Municipal de García, 

Nuevo León. 

Presentación y Aprobación en su Caso del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 

Municipio de García, Nuevo León. 

Clausura de la Sesión. 

En uso de la palabra el Licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal, dala 
bienvenida a la presente Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, acto seguido solicita a la 
Licenciada Severa Cantú Villarreal, lo asista en la presente Sesión y proceda a desahogar el primer 
punto del proyecto del orden del día. Inmediatamente se procedió a pasar Lista de Asistencia y se 
informa de la presencia de los 12 doce Regidores y los 2 dos Síndicos, según el listado de los 
miembros del ayuntamiento antes citado, así como el Presidente Municipal, Licenciado César 
Adrián Valdés Martínez, la Secretaria del Ayuntamiento, Licenciada Severa Cantú Villarreal, el 
Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, Licenciado Oscar Omar Treviño 
Moyeda, por lo que se informa de la existencia de Quórum legal y se da por agotado el primer punto 
del proyecto del orden del día. 	 - 

En el desarrollo del segundo punto del proyecto del orden del día y en virtud de que existe Quórum 
legal, se declara instalada la Sesión por parte del Presidente Municipal, Licenciado César Adrián 
Valdés Martínez, acto seguido da lectura al proyecto del orden del día, manifestando que se somete 
a votación de los presentes miembros del Ayuntamiento para aprobación el proyecto de orden del 
día, recogiendo la votación la Licenciada Severa Cantú Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, el 
cual es aprobado por Unanimidad de votos de los miembros del Ayuntamiento Presentes y se da 
por agotado el punto. 
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de la lectura del Acta Número 20 veinte, y la aprobación de la misma, por lo que es sometida a 
votación por el Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, recoge la votación 
la Licenciada Severa Cantú Villarreal Secretaria del Ayuntamiento, la cual da como resultado la 
aprobación de la dispensa y el contenido en su totalidad del Acta número 20 veinte, por Unanimidad 
de los miembros del Ayuntamiento presentes y, se da por agotado el punto. 

Una vez rendido el informe, se da por agotado el punto y se procede al punto número cuatro del 
orden del día, relativo a Presentación y Aprobación en su caso del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de García, Nuevo León, se le cede el uso de la palabra al Quinto 
Regidor Hernán Alejandro Rodríguez Escalera, Presidente de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, para dar lectura al dictamen emitido por la Comisión que Preside relativo al 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de García, Nuevo León, mismo que 
se adjunta al presente identificado como Anexo 1. 

Acto seguido el Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, pregunta si existe 
alguna duda y al no existir dudas al respecto por parte de los integrantes del Ayuntamiento, 
menciona que con fundamento en los artículos 33 fracción 1 inciso B) y  227 de la Ley de Gobiemo 
Municipal del Estado de Nuevo León, 53 y 54 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de García, Nuevo León, Se somete a votación de los presentes la aprobación en su caso 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de García, Nuevo León, bajo la 
forma de votación nominal misma que se desarrollará de la manera siguiente, Cada miembrel 
Ayuntamiento, dirá en voz alta su nombre y apellido y añadirá el sentido de su voto, la Secreta?t 
del Ayuntamiento Licenciada Severa Cantú Villareal, procede a recoger el sentido del voto de cada 
miembro del Ayuntamiento, resultando de la siguiente manera: 

Primer Regidor 	 Hiram David Martínez Romero. 
Segunda Regidora 	 Ana Laura Hemández Grimaldo. 
Tercer Regidor 	 Silvino Monsiváis Zepeda. 
Cuarta Regidora 	 Rosa Elena Quiroz Pérez. 
Quinto Regidor 	 Hemán Alejandro Rodríguez Escalera. 
Sexta Regidora 	 Fabiola Manuela Cruz Ramírez. 
Séptimo Regidor 	 Hernán Everardo Avila Chapa. 
Octava Regidora 	 Sandra Luz Ruiz Castillo. 
Noveno Regidor 	 Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. 
Décima Regidora 	 Tula Margarita Garza Rivera. 
Décimo Primera Regidora 	Rebeca Robles Ramírez. 
Décima Segunda Regidora 	Emma De León González. 
Síndica Primero 	 Aurora Amaro Rodríguez. 
Sindico Segundo 	 Israel Ibarra Mancilla. 
Presidente Municipal 	 César Adrián Valdés Martínez 
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Con lo anterior se concluye la Votación misma que fue reóogida por la Licenciada Severa Cantú 

Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, indicando que por Unanimidad de los miembros del 

Ayuntamiento se aprueban los siguientes Acuerdos: 

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad con el voto a favor de todos los miembros del Ayuntamiento 
Presentes el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de García, Nuevo León. 

'\ 	SEGUNDO.- Disponer la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de García, Nuevo León. 

TERCERO.- Instruir al licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal para que 

Ui 	gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Reglamento Orgánico 
OD 

de la Administración Pública Municipal de García, Nuevo León. 

Se da por agotado el punto número cuatro y se procede al punto número cinco del orden del día, 

	

EJ — 	relativo a Presentación y Aprobación en su caso del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos 

	

04 	y Contratación de Servicios del Municipio de García, Nuevo León, se le cede el uso de la palabra al 
Quinto Regidor Hernán Alejandro Rodríguez Escalera, Presidente de la Comisión de Gobierno y 

	

2 3 	para dar lectura al dictamen emitido por la Comisión que Preside relativo al 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Muni ci pio de García, 

ii  

Nuevo León, mismo que se adjunta al presente identificado como Anexo II. 

> 

	

lii 	Acto seguido el Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, pregunta si existe 
alguna duda y al no existir dudas al respecto por parte de los integrantes del Ayuntamiento, 
menciona que con fundamento en los artículos 33 fracción 1 inciso 8) y  227 de la Ley de Gobierno 

- S Municipal del Estado de Nuevo León, 53 y 54 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de García, Nuevo León, Se somete a votación de los presentes la aprobación en su caso 
del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 

>— (5 García, Nuevo León, bajo la forma de votación nominal misma que se desarrollará de la manera 
siguiente, Cada miembro del Ayuntamiento, dirá en voz alta su nombre y apellido y añadirá el sentido 
de su voto, la Secretaria del Ayuntamiento Licenciada Severa Cantú Villareal, procede a recoger el 
sentido del voto de cada miembro del Ayuntamiento, resultando de la siguiente manera: 

A- 	 1 4 

Hiram David Martínez Romero. A Favor 
Ana Laura Hernández Grimaldo. A Favor 
Silvino Monsiváis Zepeda. A Favor 
Rosa Elena Quiroz Pérez. A Favor 
Hernán Alejandro Rodríguez Escalera. A Favo? 
Fabiola Manuela Cruz Ramírez. A Favq'r 
Hernán Everardo Avila Chapa. A Fav4r 
Sandra Luz Ruiz Castillo. A Favo'p 
Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. A Favo 
Tula Margarita Garza Rivera. A Favor 

stillo #200 	
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Primer Regidor 
Segunda Regidora 
Tercer Regidor 
Cuarta Regidora 
Quinto Regidor 
Sexta Regidora 

41 
 Séptimo Regidor 

Octava Regidora 
Noveno Regidor 
Décima Regidora 
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Décimo Primera Regidora Rebeca Robles Ramiréz. A Favor 
Décima Segunda Regidora Emma De León González. A Favor 
Síndica Primero Aurora Amaro Rodríguez. A Favor 
Síndico Segundo Israel Ibarra Mancilla. A Favor 
Presidente Municipal César Adrián Valdés Martínez A Favor 

Con lo anterior se concluye la Votación misma que fue recogida por la Licenciada Severa Cantú 

Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, indicando que por Unanimidad de los miembros del 

AyuniEñiento se aprueban los siguientes Acuerdos: 

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad con el voto a favor de todos los miembros del Ayuntamiento 

w 	Presentes el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

O 	Municipio de García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Garcta, 
Nuevo León. 

	

- Z 	TERCERO.- Instruir al licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal para que" 
gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Reglamento de 

	

..J 	Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de García, Nuevo León 
o 

	

> 	Se da por agotado el punto número cinco y se procede al punto número seis del orden del di 
relativo a Presentación y Aprobación en su caso del Reglamento de Comercio del Municipio 6 

z García, Nuevo León, se le cede el uso de la palabra al Quinto Regidor Hemán Alejandro Rodrígi,frz 
Escalera, Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para dar lectura al dicta en  
emitido por la Comisión que Preside relativo al Reglamento de Comercio del Municipio de G fci 

z 	Nuevo León, mismo que se adjunta al presente identificado como Anexo III. 

	

O 	Acto seguido el Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, pregunta si e iste 
alguna duda y al no existir dudas al respecto por parte de los integrantes del Ayuntamiento, 
menciona que con fundamento en los artículos 33 fracción 1 inciso B) y 227 de la Ley de Gobiemo 
Municipal del Estado de Nuevo León, 53 y 54 deI Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de García, Nuevo León, Se somete a votación de los presentes la aprobación en su caso 
del Reglamento de Comercio del Municipio de García, Nuevo León, bajo la forma de votación 
nominal misma que se desarrollará de la manera siguiente, Cada miembro del Ayuntamiento, dirá 
en voz alta su nombre y apellido y añadirá el sentido de su voto, la Secretaria del Ayuntamiento 
Licenciada Severa Cantú Villareal, procede a recoger el sentido del voto de cada miembro del 
Ayuntamiento, resultando de la siguiente manera: 

Bivd. Heb 	astillo #200 
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Hiram David Martínez Romero, 	 A Favor 
Ana Laura Hernández Grimaldo. 	A Favor 
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Tercer Regidor 
Cuarta Regidora 
Quinto Regidor 
Sexta Regidora 
Séptimo Regidor 
Octava Regidora 
Noveno Regidor 
Décima Regidora 
Décimo Primera Regidora 
Décima Segunda Regidora 
Síndica Primero 
Síndico Segundo 
Presidente Municipal 

Silvino Monsiváis Zepeda. A Favor 
Rosa Elena Quiroz Pérez. A Favor 
Hernán Alejandro Rodríguez Escalera. A Favor 
Fabiola Manuela Cruz Ramírez. A Favor 
Hernán Everardo Avila Chapa. A Favor 
Sandra Luz Ruiz Castillo. A Favor 
Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. A Favor 
Tula Margarita Garza Rivera. A Favor 
Rebeca Robles Ramírez. A Favor 
Emma De León González. A Favor 
Aurora Amaro Rodríguez. A Favor 
Israel Ibarra Mancilla. A Favor 
CésarAdrián Valdés Martínez A Favor 
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Con lo anterior se concluye la Votación misma que fue recogida por la Licenciada Severa Cantú 

Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, indicando que por Unanimidad de los miembros del 

Ayuntamiento se aprueban los siguientes Acuerdos: 

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad con el voto a favor de todos los miembros del 
Presentes el Reglamento de Comercio det Municipio de García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 
Reglamento de Comercio del Municipio de García, Nuevo León. 

TERCERO.- Instruir al licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal para que 6" 
gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Reglamento d 
Comercio del Municipio de García, Nuevo León. 	 - 

Se da por agotado el punto número seis y se procede al punto número siete del orden del día, 
relativo a Presentación y Aprobación en su caso del Reglamento para la Prevención y Combate al 
Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo en el Municipio de García, Nuevo 
León, se le cede el uso de la palabra al Quinto Regidor Hernán Alejandro Rodríguez Escalera, 
Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para dar lectura al dictamen emitidct.por 
la Comisión que Preside relativo al Reglamento para la Prevención y Combate al Abuso del Alck  1 
y de Regulación para su Venta y Consumo en el Municipio de García, Nuevo León, mismo que 
adjunta al presente identificado como Anexo W. 	 ¡ Jy 1 I1 

I'-J 

Acto seguido el Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, pregunta i 4lste/ 
alguna duda y al no existir dudas al respecto por parte de los integrantes del Ayuntahi}€nt 
menciona que con fundamento en los artículos 33 fracción 1 inciso B) y  227 de la Ley de GiefÇo _ Municipal del Estado de Nuevo León, 53 y 54 del Reglamento Interior del AyuntamiØito del 
Municipio de García, Nuevo León, Se somete a votación de los presentes la aprobación en su caso 

el Reglamento para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta 
y Consumo en el Municipio de Garcia, Nuevo Leon, bajo la forma de votación nominal misma que 

Blvd. HA5fll0 #200 	
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se desarrollará de la manera siguiente, Cada miembro del Ayuntamiento, dirá en voz alta su nombre 
y apellido y añadirá el sentido de su voto, la Secretaria del Ayuntamiento Licenciada Severa Cantú 
Villareal, procede a recoger el sentido del voto de cada miembro del Ayuntamiento, resultando de 
la siguiente manera: 

Nít O u(y> 
1 z 

Primer Regidor 
Segunda Regidora 
Tercer Regidor 
Cuarta Regidora 
Quinto Regidor 
Sexta Regidora 
Séptimo Regidor 
Octava Regidora 
Noveno Regidor 
Décima Regidora 
Décimo Primera Regidora 
Décima Segunda Regidora 
Síndica Primero 
Sindico Segundo 
Presidente Municipal 

Hiram David Martínez Romero. A Favor 
Ana Laura Hernández Grimaldo. A Favor 
Silvino Monsiváis Zepeda. A Favor 
Rosa Elena Quiroz Pérez. A Favor 
Hemán Alejandro Rodríguez Escalera. A Favor 
Fabiola Manuela Cruz Ramírez. A Favor 
Hernán Everardo Avila Chapa. A Favor 
Sandra Luz Ruiz Castillo. A Favor 
Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. A Favor 
Tula Margarita Garza Rivera. A Favor 
Rebeca Robles Ramírez. A Favor 
Emma De León González. A Favor 
Aurora Amaro Rodríguez. A Favor 
Israel Ibarra Mancilla. A Favor 
César Adrián Valdés Martínez A Favor 

Con lo anterior se concluye la Votación misma que fue recogida por la Licenciada Severa 

Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, indicando que por Unanimidad de los miembr 

Ayuntamiento se aprueban los siguientes Acuerdos: 

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad con el voto a favor de todos los miembros del Ayunta 
Presentes el Reglamento para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulació 
su Venta y Consumo en el Municipio de García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León , el 
Reglamento para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y 

\ 	 •  
Consumo en el Municipio de García, Nuevo León. 

TERCERO.- Instruir al licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal para que 
N 

gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Reglamento para la 
Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo en el -... - 
Municipio de García, Nuevo León. 	 -r 

6-o 

Se da por agotado el punto número siete y se procede al punto número ocho del orden del dia, 
relativo a Presentación y Aprobación en su caso del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 

p4 

Información Pública de García, Nuevo León, se le cede el uso de la palabra al Quinto Regidor 
tt, 41  i?,y 	ara 

w 
emán Alejandro Rodríguez Escalera, Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, L 

dar lectura al dictamen emitido por la Comisión que Preside relativo al Reglamento de 
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Primer Regidor 
Segunda Regidora 
Tercer Regidor 
Cuarta Regidora 
Quinto Regidor 
Sexta Regidora 
Séptimo Regidor 
Octava Regidora 
Noveno Regidor 
Décima Regidora 
Décimo Primera Regidora 
Décima Segunda Regidora 
Síndica Primero 
Síndico Segundo 
Presidente Municipal 

Hiram David Martínez Romero. A Favor 
Ana Laura Hernández Grimaldo. A Favor 
Silvino Monsiváis Zepeda. A Favor 
Rosa Elena Quiroz Pérez. A Favor 
Hernán Alejandro Rodríguez Escalera. A Favor 
Fabiola Manuela Cruz Ramírez. A Favor 
Hernán Everardo Avila Chapa. A Favor 
Sandra Luz Ruiz Castillo. A Favor 
Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. A Favor 
Tula Margarita Garza Rivera. A Favor 
Rebeca Robles Ramírez. A Favor 
Emma De León González. A Favor 
Aurora Amaro Rodríguez. A Favor 
Israel Ibarra Mancilla. A Favor 
César Adrián Valdés Martínez A Favor 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública de García, Nuevo León, mismo que se adjunta al 
presente identificado como Anexo V. 

Acto seguido el Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, pregunta si existe 
alguna duda y al no existir dudas al respecto por parte de los integrantes del Ayuntamiento, 
menciona que con fundamento en los artículos 33 fracción 1 inciso B) y 227 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, 53 y 54 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de García, Nuevo León, Se somete a votación de los presentes la aprobación en su caso 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de García, Nuevo León, bajo 
la forma de votación nominal misma que se desarrollará de la manera siguiente, Cada miembro del 
Ayuntamiento, dirá en voz alta su nombre y apellido y añadirá el sentido de su voto, la Secretaria 
del Ayuntamiento Licenciada Severa Cantú Villareal, procede a recoger el sentido del voto de cada 
miembro del Ayuntamiento, resultando de la siguiente manera: 

Con lo anterior se concluye la Votación misma que fue recogida por la Licenciada Severa Cantú 	
t\\ 

Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, indicando que por Unanimidad de los miembros del 	" 

Ayuntamiento se aprueban los siguientés Acuerdos: 	 . 

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad con el voto a favor de todos los miembros del Ayuntamiento 
Presentes el Reglamento de Transparencia y Aceso a la Información Pública de García, Nuevo Ñ 

León. 

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de García, Nuevo León. 
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TERCERO.- Instruir al licenciado César Adrián Valdés Mártínez, Presidente Municipal para que 
gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de García, Nuevo León. 

Se da por agotado el punto número ocho yse procede al punto número nueve del orden del día, 
relativo a Presentación y Aprobación en su caso del Reglamento de la Gaceta Municipal de García, 
Nuevo León, se le cede el uso de la palabra al Quinto Regidor Hemán Alejandro Rodríguez 
Escalera, Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para dar lectura al dictamen 
emitido por la Comisión que Preside relativo al Reglamento de la Gaceta Municipal de García, 
Nuevo León,, mismo que se adjunta al presente identificado como Anexo VI. 

w 

lo  

Acto seguido el Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, pregunta si existe 
alguna duda y al no existir dudas al respecto por parte de los integrantes del Ayuntamiento, 
menciona que con fundamento en los artículos 33 fracción 1 inciso B) y  227 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Nuevo León, 53 y 54 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Garcia, Nuevo León, Se somete a votación de los presentes la aprobación en suaso 
del Reglamento de la Gaceta Municipal de García, Nuévo León, bajo la forma de votación nom\al 
misma que se desarrollará de la manera siguiente, Cada miembro del Ayuntamiento, dirá en vo 
alta su nombre y apellido y añadirá el sentido de su voto, la Secretaria del Ayuntamiento Licenciada 
Severa Cantú Villareal, procede a recoger el sentido del voto de cada miembro del Ayuntamiento, 
resultando de la siguiente manera: 

0 

Primer Regidor 
Segunda Regidora 
Tercer Regidor 
Cuarta Regidora 
Quinto Regidor 
Sexta Regidora 
Séptimo Regidor 
Octava Regidora 
Noveno Regidor 
Décima Regidora 
Décimo Primera Regidora 
Décima Segunda Regidora 
Síndica Primero 
Síndico Segundo 
Presidente Municipal 

Hiram David Martínez Romero. A Favor 
Ana Laura Hernández Grimaldo. A Favor 
Silvino Monsiváis Zepeda. A Favor 
Rosa Elena Quiroz Pérez. A Favor 
Hernán Alejandro Rodríguez Escalera. A Favor 
Fabiola Manuela Cruz Ramírez. A Favor 
Hernán Everardo Avila Chapa. A Favor 
Sandra Luz Ruiz Castillo. A Favor '- 
Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. A Favor 
Tula Margarita Garza Rivera. A Favor 7 	. 
Rebeca Robles Ramírez. A Favor  Vi- 
Ernma De León González. A Favor 
Aurora Amaro Rodríguez. A Favor 
Israel Ibarra Mancílla. A Favor 
César Adrián Valdés Martínez A Favor 

Con lo anterior se concluye la Votación misma que fue recogida por la Licenciada Severa Cantú 

\ #C.- 	Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, indicando que por Unanimidad de los miembros del 

Blvd. HebertCastillo #200 

Ayuntamiento se aprueban los siguientes Acuerdos: 
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PRIMERO-- Se aprueba por unanimidad con el voto a favor de todos los miembros del Ayuntamiento 
Presentes el Reglamento de la Gaceta Municipal de García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 
Reglamento de la Gaceta Municipal de García, Nuevo León. 

TERCERO.- Instruir al licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal para que 
gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Reglamento de la 
Gaceta Municipal de García, Nuevo León. 

Se da por agotado el punto número nueve y se procede al punto número diez del orden del día, 
relativo a Presentación y Aprobación en su caso del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de García, Nuevo León, se le cede el uso de la palabra al Quinto Regidor Hernán 
Alejandro Rodríguez Escalera, Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para dar 
lectura al dictamen emitido por la Comisión que Preside relativo al Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León, mismo que se adjunta al presente identificado 
como Anexo VIl. 

Acto seguido el Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, pregunta si existe 
alguna duda y al no existir dudas al respecto por parte de los integrantes del Ayuntarniento, 
menciona que con fundamento en los artículos 33 fracción l inciso B) y 227 de la Ley de GobTkno 
Municipal del Estado de Nuevo León, 53 y 54 del Reglamento Interior del Ayuntamiento d 
Municipio de García, Nuevo León, Se somete a votación de los presentes la aprobación en su caso 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León, bajo la forma de 
votación nominal misma que se desarrollará de la manera siguiente, Cada miembro del 
Ayuntamiento, dirá en voz alta su nombre y apellido y añadirá el sentido de su voto, la Secretaria  
del Ayuntamiento Licenciada Severa Cantú Villareal, procede a recoger el sentido del voto de cad 
miembro del Ayuntamiento, resultando de la siguiente manera: / 

Primer Regidor 
Segunda Regidora 
Tercer Regidor 
Cuarta Regidora 
Quinto Regidor 
Sexta Regidora 
Séptimo Regidor 
Octava Regidora 
Noveno Regidor 
Décima Regidora 
Décimo Primera Regidora 
Décima Segunda Regidora 
Sindica Primero 
Sindico Segundo 

/9Presidente Municipal 
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Hiram David Martínez Romero. A Favor 
Ana Laura Hernández Grirnaldo. A Favor 
Silvino Monsiváis Zepeda. A Favor 
Rosa Elena Quiroz Pérez. A Favor 
Hernán Alejandro Rodríguez Escalera. A Favor 
Fabiola Manuela Cruz Ramírez. A Favor 
Hernán Everardo Ávila Chapa. A Favor 
Sandra Luz Ruiz Castillo. A Favor 
Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. A Favor 
Tula Margarita Garza Rivera. A Favor 
Rebeca Robles Ramírez. A Favor 
Emma De León González. A Favor 
Aurora Amaro Rodríguez. A Favor 
Israel Ibarra Mancilla. A Favor 
César Adrián Valdés Martínez A Favor 

'1 
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Con lo anterior se concluye la Votación misma que fue recogida por la Licenciada Severa Cantú 

Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, indicando que por Unanimidad de los miembros del 

Ayuntamiento se aprueban los siguientes Acuerdos: 

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad con el voto a favor de todos los miembros del Ayuntamiento 
Presentes el Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León. 

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 

Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León. 

TERCERO.- Instruir al licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal para que 
gestione la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el Reglamento Interior del 

Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León. 

Al no existir solicitudes del uso de la palabra se da por agotado el punto precedente y se continúa 
con el último punto del orden del día, la Clausura de la Sesión. El Presidente Municipal, Licenciado 
CésarAdrián Valdés Martínez, quien preside la sesión, la da por clausurada siendo las 09:45 nueve 

horas con cuarenta y cinco minutos del n3i~uíNía  25 veinticinco de febrero de 2016 dos mil 

dieciséis, declarándose validos los acuerqds tomads en la misma. Damos fe. 

MARTÍNEZ 

lb  l-1IRAM DAVI 	RTÍNEZ ROMERO 
PRIMER REGIDOR 

/í1 

SEGUNDA REGIDORA 

ROSA EL$VQUlROZ PI4EZ 

REGIDOR 
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HERNÁN AÇO RODRÍGUEZ 
ESCALERA 

QUINTO REGIDOR 

HERNÁN EVERA DO ÁVILA CHAPA 
SÉPTIM REGIDOR 

2 	GUADALUPE EUSE IOSAUCEDOREYNA 

Z s. 	 NOVENO REGIDOR 

ro 

(lOt 	í2- cn-r- .'iZ- 

FABIOLA MANUELA CRUZ RAMÍREZ 
SEXTA REGIDORA 

SANDRA LUZ RUIZ CASTILLO 
OCTAVA REGIDORA 

It 

TULA MARGARITA GARZA RIVERA 
DÉCIMA REGIDORA 

DE LEÓN GONZÁI 

ISRAEL IBA - 	 NCILLA 
NDÇDO 

OSCAR MARJRE-VNO MOVEDA 
SECRETARIO DE TESORERÍA, FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
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A j 	
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

r. 
AURORA AMARO RODRIGUEZ 

SÍNDICA PRIMERO 

SEVERA TU VILLARREAL 	 ___ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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